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DE BALEARES
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, OaEiariat 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa Se 
entiende hecha su promulgación el día en ano termine la inserción 
de la Ley en la Gacete..

v r« it ¡

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en toa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civh y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados nevió- 
dicos (H. O. 6 Abril de

SECCION BE IA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Acúsase cada día más la necesidad de 

organizar y coordinar con eficacia cuan
tos elementos son precisos para garanti
zar el orden público y la seguridad de las 
personas. Hay funcionarios que utilizan 
armas, en cumplimiento de su misión, 
que no dependen directamente de la A u- 
toridad encargada por la Ley de la vigi
lancia y seguridad. Hay elementos, con 
dependencia pública o privada, que tie
nen a su cargo funciones en manifiesta 
relación con esos fines del Estado. A esa 
coordinación tiende el presente Decreto, 
que ha atendido, por una parte, o los prin
cipios de la autonomía municipal y de la 
líbre iniciativa de los ciudadanos, y por 
otra, a la necesidad de que en todo mo
mento pueda la Autoridad tener relación 
directa con todos cuantos, de una forma 
o de otra, intervengan en cuestiones de 
orden público o sean utilizables para man 
tenerle y cooperar a la prevención y per
secución de delitos y delincuentes.

Recógense en este Decreto disposicio
nes que, consignadas en las páginas le
gislativas, han caído en desuso, y a las 
que, con las modificaciones oportunas, se 
da vigor.

Por todo ello, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y de acuerdo con el 
Umsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Articulo l.° En la Dirección de Segu- 

pdad, en Madrid, y en los Gobiernos civi
les, en las demás provincias, se estable
cerán, para los efectos de este Decreto, 
registros en que se inscribirán:

a) Cuantos agentes, vigilantes, guar 
das y demás personas dependiente de los 
Ayuntamientos hayan de utilizar arma, o 

sin ella, realicen funciones en rela
ción con el orden público.

b) Los serenos y vigilantes nocturnos, 
ya sean nombrados por los Municipios, 
por los vecinos o por los comerciantes e 
lndustriales.
, c) Los que presten servicio de vigi- 
anciu en el interior de locales dedicados 
^ comercie, a la industria o a la banca, 
¡•7 8 9 los destinados por estas Entidades al 

ai'sporte de cantidades.
nascb) Los porteros de las fincas urba- 

blico ^0S <chauffeurs» del servicio pú- 

e) Los vendedores ambulentes.
r¿ Aiticulo 2.° En estos registros se ha- 
ci=nConstar l°s antecedentes y datos pre- 
a§! 3 identificación de los inscritos, 
ViiV"0?0 l°s servicios que realicen y las 
cunR1C10n•e8, de cual(;luier índole y cir- 
j stancias, que se refieran a los motivos 

la inscripción.
t¡0 Articulo 3.° Los Alcaldes, propieta- 
PorLCctnerciantes e industriales, por sí o 
Dirn611.8, representantes, facilitaran a la 
l03GCiín^e Seguridad, ea Madrid, y a 
sid¿X-0bsrnac^ores civiles los datos expre- 
susrn e$ el artículo anterior, así como la 

° anuíac^n de cada nombra-
aíi¿1, ieu.l° 4.° La Guardia municipal 

ua tiene el deber ineludible de Ínter - 

venir, impidiendo la comisión de delitos o 
faltas y persiguiendo a sus autores, cuan
do no se hallen presentes fuerzas de los 
Cuerpos de Vigilancia, y Seguridad, y, en 
todo caso, cuando fuera requerida por 
éstas para mantener el orden público. La 
Guardia municipal armada, y a tales efec 
tos sin menoscabo de las funciones y de
pendencias que les señalen las Ordenan
zas municipales, obrará a las órdenes de 
los Jefes y Oficiales de Seguridad. Los 
guardias municipales armados estarán 
obligados a dar cuenta en las Comisarias 
del distrito donde presten sus servicios de 
cuantos actos intervengan relativos al 
orden público, sin perjuicio de hacerlo a 
sus Jefes.

Artículo 5.° Los funcionarios munici
pales encargados de la vigilancia de al
cantarillas tienen el deber de cooperar al 
cumplimiento de los servicios de vigilan
cia y seguridad en los puntos en que 
presten el suyo, estando obligados a dar 
cuenta en el acto de terminarlo, en la 
Comisaría del distrito correspondiente, 
de cualquier novedad, suceso o indicio 
de delincuencia que notaren en su de
marcación, y a obedecer cuantas órdenes 
recibieren de los funcionarios del Cuerpo 
de Vigilancia relativas a la preparación 
de delitos o persecución de delincuentes 
en los sitios cuya guarda les está enco
mendada.

Artículo 6.° Iguales deberes incum
ben a los serenos de Comercio, quienes 
cooperán, además, con la Policía guber 
nativa para toda labor de investigación, 
estadística y vigilancia que se repute c"in
veniente por la Autoridad. Están obliga
dos a llevar consigo un libro talonario, en 
el cual anotarán sucintamente los hechos 
punibles en que intervinieren durante su 
servicio, terminado el cual, darán cuenta 
en la Comisaría de las observaciones que 
hicieren y deban ser conocidas por los 
funcionarios de los Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad, quienes firmarán en el indi
cado libro quedar enterados.

Artículo 7.° En todas las casas dedi
cadas a vecindad, en poblaciones superio
res a 30.000 habitantes, habrá un portero 
encargado de la vigilancia de portales y 
escaleras y de impedir la comisión de 
delitos contra la propiedad y las personas 
de los habitantes de la finca. Los porteros 
serán auxiliares de la Policía gubernati
va, a la que asistirán para sus fines de 
investigación.

Artículo 8.° Sin perjuicio de lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de 28 
de marzo y 10 de abril de 1934, los pro
pietarios de coches destinados al servicio 
público facilitarán a la Dirección de Se
guridad, en Madrid, y a los Gobernadores 
civiles, en provincias, nombre, edad y 
circunstancias de los que hayan de con
ducir el vehículo, aunque sean los mismos 
propietarios.

Artículo 9.° Los Ayuntamientos >dop- 
tarán, en la forma oportuna, las medidas 
necesarias para la reglamentación de la 
venta ambulante en la población, seña
lando las zonas en que esta venta no pue
da efectuaise y las condiciones en que 
habrá de realizarse para la seguridad y 
coordinación del tráfico.

Artículo 10. Los vendedores ambu 
Jantes, para dedicarse a esta actividad, 
necesitarán poseer una licencia especial 
expedida por la Alcaldía correspondiente.

Artículo 11. Los Ayuntamientos pon
drán inmediatamente en conocimiento de 
la Dirección general de Seguridad, en 
Madrid, y de los Gobernadores civiles, en 
las demás provincias, las licencias que 
hubiesen concedido para la venta ambu
lante, como asimismo comunicarán las 
zonas urbanas ea que aquella venta esté 
prohibida.

Artículo 12. Los Alcaldes solicitarán 
para los funcionarios dependientes de su 
autoridad, o de la del Ayuntamiento, que 
actualmente utilicen arma, renovación de 
sus licencias en un plazo de quince dias, 
y en lo sucesivo la solicitarán de la Auto
ridad gubernativa, sin que el funcionario 
pueda prestar servicio con armas mien
tras la licencia no se obtenga, salvó el 
período comprendido en el plazo transito 
rio que se indica.

Artículo 13. La Dirección de Seguri
dad y los Gobernadores civiles podrán 
suspender temporal o definitivamente en 
el ejercicio de las funciones de vigilancia 
y seguridad, a los agentes, guardas y 
juncionarios municipales que las tengan 
encomendadas por los Alcaldes o Ayun
tamientos, entrañando tal suspensión la 
prohibición inmediata del derecho a uso 
de armas, las cuales y sus licencias serán 
recogidas por la Autoridad municipal, 
remitiéndolas ésta a la Autoridad que las 
expidió, de acuerdo con el artículo 34 del 
Reglamento de 13 de febrero de 1934, y 
aquéllos a los encargados por la misma 
de su depósito o custodia.

Todo esto sin perjuicio de las funciones 
puramente administrativas que los Ayun 
tamientos quieran encomendar a tales 
agentes y sin perjuicio, también, de los 
derechos que como tales funcionarios mu
nicipales tengan.

Artículo 14. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la ley de 28 
de junio de 1933 para las cuestiones de 
orden público y la utilización de fuerza 
dentro de los términos municipales, el 
Ministro de la Gobernación, el Director 
general de Seguridad y los Gobernadores 
civiles podrán dictar medidas para los 
servicios de orden público y de vigilancia, 
y coordinación de los funcionarios muni
cipales armados con los del Estado.

Artí ulo 15. Los agentes municipales, 
vigilantes nocturnos, porteros y guardas 
a que se refiere el presente Decreto, 
siempre que actúen en las funciones que 
el mismo determina, tendrán la conside
ración de Agentes de la Autoridad gu
bernativa en actos del servicio, a los 
efectos del Código penal, por los atenta
dos de que fuesen victimas o resistencia 
que se les hiciese, y toda falta de obe
diencia, retraso o negligencia que perju
dicara a los servicios de vigilancia o se
guridad deberá ser castigada gubernati 
vamente, si no constituyera delito.

Artículo 16. Se derogan cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptuado 
en este Decreto.

Dado en Madrid a once de julio de mil 
novecientos treinta cuatro.

Nice^o Alcalá Zamoray Torres
i El Ministro de la Gobernación:

Rafael Salazar Alonso
(Gaceta 13 de julio de 1934).

* * »

MIINSTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETO
COMTHXTUA.CIÓIV

Si del reconocimiento resultare que 
las mercancías facturadas en país conve
nido fuesen de otro país sujeto a tarifa 
más elevada, se les exigirán los derechos 
que a este último correspondan, sin per
juicio de las penalidades a que hubiere 
lugar.

c) Los artículos sujetos a pago de 
derechos que los viajeros conduzcan en 
sus equipajes adeudarán los derehos que, 
en virtud de Tratado, se otorguen al país 
de procedencia, cuando no constituyan 
expedición comercial y procedan, por 
mar o por tierra, de países convenidos.

Si el viajero procede de país que no 
goce de los beneficios arancelarios otor
gados al de origen, deberá justificar éste, 
con su billete o con las etiquetas de fac
turación coiocadas en su equipaje; exi
giéndosele, en caso contrario, los dere
chos que correspondan al país de proce
dencia.

Cuando las mercancías que en sus 
equipajes conduzcan los viajeros no pue
dan, por s ucalidad o cantidad, calificar
se como de uso personal, se conceptuarán 
como expedición comercial, sejetándose 
en este caso al régimen general de mer
cancías.

7.a Casos de nulidad.—Las Aduanas 
admitirán los certificados prescindiendo 
de cualquier defecto accidental en la for
ma dq su redacción pero los declararán 
nulos:

a) Cuando el origen de la mercancía 
sea distinto del que exprese el certificado.

b) Cuando en el peso bruto, cuento o 
medida de las mercancías existan diferen
cias que en más o en menos excedan del 
20 por 100 de lo que consigne el certifica
do, salvo el caso de que la diferencia sea 
debida a mermas, averías u otra causa de
bidamente justificada.

c) Cuando las marcas y numeración 
que ostenten los bultos no concuerden coa 
las consignadas en el certificado.

d) Cuando el contenido de tos bultos 
difiera en su género y clase de lo que en 
el certificado se consigne.

e) Cuando sean expedidos en país 
distinto del de origen de las mercancías, 
aunque ambos sean convenidos.

f) Si en cualquier tiempo resultase 
que contienen caracteres de falsedad, sin 
perjuicio de entregarlos a los Tribunales 
para que procedan a lo que hubiere lu
gar.

8.a En ningún caso serán anulados 
los certificados de origen por causa distin
ta de las enumeradas especialmente en 
esta Disposición.

9.a Los bultos comprendidos en cer
tificados de origen, en los que resulten 
mercancías de producción o fabricación 
de otras naciones, sarán dados de baja 
estos certificados, exigiéndose a todas las 
mercancías que ios referidos bultos con
tengan los derechos de la primera tarifa.

10. Si en el certificado de origen se 
cosignasen por separado las marcas, la 
numeración, el peso y el contenido de 
cada bulto, y en alguno de ellos no con
cordasen estos datos con los que el certi-
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ficado consigna, adeudarán los derechos 
de la tarifa primera solamente los bultos 
que se encuentren en este caso, surtiendo I 
el certificado de origen los efectos nebí- i 
dos para los demás bultos, cuyos datos 
coincidan.

11. Si, tratándose de mercancías a 
granel, se presentasen mezcladas en las 
bodegas de los buques las de origen con
venido con las de origen no convenido, 
se exigirán a todas los derechos de la 
tarifa primera, aunque, consten separada
mente en los manifiestos, y aun cuando 
las de origen convenido no necesitasen 
justificarlo con la presentación del certi
ficado o lo acreditasen mediante su exhi
bición. Análogamente, en el caso de que 
dichas mercancías fuesen originarias de 
países convenidos que gocen de diferente 
trato arancelario, se exigirán a todas los 
derechos que corresponden a las del pais 
que los satisfaga más elevados.

12. Casos especiales: mercancías trans
formadas.— Los artículos, aunque sean 
originarios de países no convenidas, que, 
por la industria de otro que lo sea, hayan 
sufrido transformaciones o manipulacio
nes tales que experimenten aumento en 
su valor, se conceptuarán como producto 
o fabricación de este último país, disfru
tando, por lo tanto, de los beneficios 
arancelarios que al mismo le correspon
dan.

No se estimará corno transformación, 
a los efectos del párrafo anterior, el em
paquetado o la distribución en clases co
merciales, pero si la tostacion o moltu- 
ración.

i

i

13. Mercancías procedentes de depósi- | en Londres, nombrado oficialmente y 
• ' " ' ' ;- | siempre con los respectivos visados con-tos de comercio.—a) Para conceder be

neficios aranceUrios a las mercancías de 
países convenidos que procedan de depó
sitos oficiales de comercio de cualquier 
país, el importador presentará, además 
del certificado de origen, otro del Jefe del 
Depósito, que acredite que aquéllas son 
las mismas mercancías que se introduje- 
ron, sin que se hubiesen en ellas realiza
do cambios, adiciones de géneros en los 
bultos o manipulaciones que no fuesen 
las indispensables a la conservación de 
las mercancías, debiendo estos certifica
dos presentarse visados por el Cónsul de .
España en el punto de embarque para ‘ dustria y Comercio, 
que tengan validez. Cuando el total con- - 
tenido del certificado de origen no sea ■ ________ _____________________________
destinado para España, podrán expedirse • ai régimen de «Entrepots Fictifs» en Mar- 
por el Jefe del Depósito, en substitución § sella de cuyo puerto procedan a su impor- 
del certificado global a que antes se hace < tación, podrá igualmente substituirse el 
referencia, certificaciones parciales con * certificado de origen por una diligencia 
cargo al mencionado certificado de ori- | estampada en la factura original por el 
gen, cuyas certificaciones harán las veces i Vocal de la Cámara de Comercio de Es- 
de oste para las expediciones fracionadas, paña en Marsella, nombrando ofieialmen- ' 
con destino a España. , . I te a tal efecto, certificando que se le ha

Se entenderá por Depósitos oficiales 1 exhibido el certificado de origen acre- j 
de comercio los que pertezcan a la Admi- ' - - - - -
nístración pública o estén intervenidos
por la misma.

b) En el caso especial de que las ex
presadas mercancías procedan de los 
Depósitos no oficiales establecidos en el 
puerto de Londres, el certificado del Jefe 
del Depósito, antes mencionado, se supli
rá con el que. a iguales efectos y previas 
las debidas comprobaciones, expida el 
Vocal de la Cámara Oficial de Comercio 
de España, nombrado oficialmente a tales 
fines y a propuesto de la misma, cuyo 
Vocal podrá expedir igualmente, tanto 
para los Depósitos oficiales como para los 
no oficiales situados en el referido puerto, 
certificaciones parciales que con cargo al 
certificado de origen hagan las veces de 
éste para las expediciones fraccionadas 
con destino a España, y que formen par
te de las totales comprendidas en el cer
tificado de origen global a que antes se 
hace referencia, y siempre con los res
pectivos visados consulares.

Las facultades que a la Cámara de 
Comercio de España en Londres se con
ceden por el párrafo précedente, se consi
derarán ampliadas para que, con igual 
extensión y en los mismos términos, las 
ejercite en el puerto de Liverpool, me
diante delegación otorgada a favor de 
uno de sus Vocales residentes en este 
último puerto, cuyo Delegado se nombra
rá oficialmente á tal fin, y a propuesta 
de la misma Cámara, por el Ministerio de 
Economía Nacional, en la actualidad de 
Industria y Comercio.

c) En el caso particular de que las 
expresadas mercancías procedan de los 
«Entrepots Fictifs» establecidos en Mar
sella, el certificado del Jefe del Depósito 
a que se refieie el apartado a) de esta 
regla se suplirá con el que, a iguales 
efectos, y previas las debidas comproba
ciones directas o, en su defecto, con las 
documentales que procedan, expida el 
Vocal de la Cámara Oficial de Comercio 
de España en Marsella, nombrado oficial
mente a tales efectos y a propuesta de la 
misma, cuyo Vocal podrá expedir igual

mente, tanto para las mercancías someti
das en Marsella al régimen de «Entre
pots Reel», como para las sometidas al 
de «Entrepots Fictifs», certificaciones 
parciales que, con cargo al certificado de 
origen, hagan las veces de éste para las 
expediciones fraccionadas con destino a ■ 
España y que formen parte de las totales ' 
comprendidas en el expresado certificado 
de origen global, cuyas certificaciones 
parciales deberán llevar los correspon
dientes visados consulares.

d) Cuando las mercancías sean origi
narias de cualquier pais no europeo y 
procedan de depósitos oficiales de comer 
ció establecidos en países convenidos, po
drá substituirse el certificado de origen 
con una diligencia estampada en la factu
ra original por la Autoridad Aduanera que 
intervenga los referidos depósitos y visa
da por el Cónsul de España, certificando 
que se le han exhibido los certificados de 
origen acreditativos del de las mercan
cías de que se trate.

Se entenderá por factura original a 
estos efectos la que expida el vendedor 
del país convenido de procedencia y no 
la expedida en el país de origen.

e) A las mercancías originarias de 
país no europeo y que procedan de depó
sitos no oficiales establecidos en el puerto 
de Londres les será aplicable la facilidad 
antes indicada para las procedencias de 
los referidos depósitos, aunque entendién
dose que la diligencia estampada en la 
factura original substitutiva del certifica- 

' do de origen será cumplida por el Vocal 
de la. Cámara de Comercio de España en

sulares.
Las facultades que a la Cámara de 

Comercio de España en Londres se con
ceden por el párrafo procedente, se con- 
sidererán ampliadas para que, con igual 
extensión y en los mismos términos, las 
ejercite en el puerto de Liverpool, me
diante Delegación otorgada a favor de 
uno sus Vocales residente en este último 
puerto, cuyo Delegado se nombrará ofi
cialmente a tal fin, y a propuesta de la 
misma Cámara, por el Ministerio de Eco
nomía Nacional, en la actualidad de In- 

5 f) Para las mercancías de origen 
í extraeuropeo que hayan estado sometidas

j ditativo del de las mercancías de que 
, se trata, y, en su defecto cuando éstos no 
í existan por no exigirse en el país de pro 
• cedencia, que se le ha exhibido la factura 
, de compra, conocimiento de embarque y 
i demás documentación comercial probato
’ ria del tal origen, cuyo facultad del Vo- 
¡ cal de nuestra Cámara de Comercio refe 
í rida se hace extensiva en estos últimos 
; términos a los depósitos oficiales allí esta 
i Mecidos, sólo para el caso en el que se 
i trate de mercancías extranjeras para las 

cuales no se exija certificado de origen
en el expresado puerto.

g) En lo que a los puertos francos de 
Hamburgo y Bremen se refiere, se obser
varán las prevenciones siguientes:

1 .a A los efectos de lo dispuesto en 
los apartados a) y d) que preceden, se 
entenderá que los certificados de no ma
nipulación expedidos por el Freihafe: 
namt (Administración oficial del puerto 
franco) surtirán los debidos efectos en 
nuestras oficinas de Aduanas.

2 .a Que cuando, como consecuencia 
de carácter distribuidor de mercancías 
que corresponde a los puertos francos de 
Hamburgo y de Bremen, se embarquen 
para España mercancías que correspon
dan o estén incluidas en cetificado de ori
gen global, se estimen como válidas las 
certificaciones que cen cargo al certifica
do de origen global espida el Freihafe
namt para las partidas parciales destina
das a España.

3 .a Que cuando por cualquier causa 
no exista el de origen, el Freihafenamt 
expedirá igualmente el certificado a que 
se refiere el párrafo anterior, haciendo 
constar en el mismo que, al efecto, se han 
tomado como antecedentes las anotacio
nes y correspondiente documetación co
mercial probatoria que en el Freihafe
namt obre desde la entrada de la mercan- 
cia de que se trate.

4 .a Que Jas mercancías que carecien
do de certificados da origen no sean de 

(' origen alemán y procedan de los indicados 
puertos francos, deberán estar acompa
ñadas de un certificado expedido por el 

Freihafenamt, en el que, con cargo a los 
antecedentes que obren en el mismo, se 
indique la procedencia y el origen de la 
respectiva mercancía a su entrada en el 
puerto franco de Hamburgo o en el de 
Bremen.

A tales efectos, en el solicito de carga 
que los expedidores presenten al Freiha
fenamt indicarán el origen de la mercan
cía destinada a España, que será debida
mente comprobado por el Freihafenamt 
con los antecedentes do entrada de la 
misma en el puerto franco, debiendo en 
todos los casos las certificaciones referi
das someterse al visado consular.

5 .a Que en los certificados de origen 
que expidan las Cámaras de Comercio de 
Hamburgo y de Bremen para mercancías 
de producción alemana, la declaración 
del productor o fabricante podrá ser su
plida por la que el expedidor formule a 
iguales efectos ante la propia Cámara,
que en tal caso hará constar habérsele 

i exhibido las facturas fidedignas como do
' cumentos justificativos de la declaración

del propio productor.
(Concluirá')

SECCION PROÍINGIAL
Núm. 2162

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
En el corral común de esta Villa se 

halla detenida una cabra de unos 3 años 
de edad, con una asta rota y un crio la
nar de unos 16 kilos de peso. Dicha ca
bra y crío estarán a disposición del que 
acredite ser su dueño durante el plazo de 
tres días con tados desde el siguiente al 
en que aparezca el presente anuncio en 
el B. O. de esta provincia; pasados los 
cuales se enagenerán en subasta pública.

Saucellas 23 de julio de 1934.—El Al
calde, Antonio Bibiioni.

Núm* 2148
Don Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 

instancia del Distrito de la Catedral.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen a ins
tancia del Procurador D. Pedro Ferrer 
en representación de D. Francisco Guasp 
Cardona contra D. Miguel Gual Amen-
gual se sacan a pública subasta por tér
mino de veinte días los bienes que se di- . 
rán habiéndose señalado para su remate 
el día veinte y ocho de agosto próximo a 
las once horas en la sala audiencia de 
este Juzgado calle de San Miguel 86.

INMUEBLES
Una finca urbana consistente en un 

solar destinado a edificación hoy en parte 
edificado, con una casa compuesta de 
planta baja, sita en el término municipal . 
de Pollensa, procedente del predio deno
minado Siller que comprende las parce
las del plano de establecimiento de dicho 
predio números 47, 48, 49, 50 y 112, justi- . 
preciada por las partes en la escritura de 
préstamo hipotecario que se ejecuta en 
quince mil pesetas. .

Casa y corral sita en la ciudad de 
Inca, calle de Jesús n.° 16 que es parte 
de otra; linda derecha entrando con el 
resto que antes formaba una sola, por la 
izquierda con casa y corral de Miguel ' 
Gual y con el fondo con corral de Pedro 
Calderón, justipreciada en la escritura 
del préstamo que se ejecuta en seis mil 
pesetas. .

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subas-
ta, sin cayos requisitos no serán admití- : mo carga anterior y prefereiiie. eX. 
dos, devolviéndose dichas consignaciones : Se sacan a pubnca hcitacio ' 
acto seguido del remate, excepto la que presados bienes sin suplir la i
corresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garantía del ícum 
pl:miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio del remate.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó, 
las que podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

El ejecutante podrá tomar parte en la .
subasta, sin hacer el depósito antes pre- - dicial, r. H., Juan Bennaser.
visto. ' “

Se sacan a pública subasta los descri
tos bienes sin suplir la falta de títulos de 
propiedad, hallándose unido a los autos la 
escritura base de la ejecución y la certi
ficación de gravámenes que estarán de 
manifiesto en Ja Secretaría, para que 
puedan ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que pueda exigir ningunos 
otros y que las cargas y gravámenes an- 

’ teriores preferentes al crédito del actor, 
' quedarán subsistentes entendiéndose que 

el rematante los acepta y queda subro» 
do en la responsabilidad de los misnin^ 
sin destinar a su extinción el precio di 
remate. Qei

Los gastos de subasta, escritura iv 
blica con su matriz y demás gastos se¡s 
a cuenta del comprador como también 
las costas que originará persunándosp p! 
los autos. u

La subasta se verificará el día señala
do con rebaja del veinticinco por cierno 
de su peritación por ser segunda subasta

Palma a diez y siete de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro.=Qabriel 
Alou.=El Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de la Cate
dral, P. H., Juan Bennaser.

** 
Núm. 2149

En méritos de! presente y en loe autos 
ejecutivos que se siguen a instancia del 
Procurador Don Pedro Ferrer en repre
sentación de D. Antonio Bibiioni Ri^o 
contra D. Jaime Nadal Liado se sacan 
a pública subasta los bienes que se dirán 
por término de veinte dias habiéndose 
señalado para su remate el día veinte y 
cinco de agosto próximo a las once horas 
en la sala audiencia de este Juzgado calle 
de San Miguel 86.

BIENES
l.° Casa número diez de la plaza de 

la Constitución antes calle de San Anto 
nio núm. 14, inscrita al tomo 3 libro 51 
folio 59 finca 1173 duplicado de Buñola, 
justipreciada en la escritura de préstamo 
que se ejecuta en doce mil quinientas pe
setas.

2 .° Pieza de tierra procedente del 
predio Barcelona, llamada La Tanque de 
cabida de unos sesenta y tres áreas, con
el derecho de percibir agua de la fuente 

i de S'Esquetxa y servidumbre de camino, 
• justipreciada en cinco mil pesetas.

3 .° Pieza de tierra llamada S'Amet- 
leret, tierra huerto, cereales y almen
dral, de cabida unas treinta y cinco áreas 
cincuenta y una ceutiáreas, situada en 
Buñola justipreciada en seis mil pesetas.

4 .° Cochera sita en Buñola calle ca
rretera de Orient núm. 2 justipreciada en 
mil doscientas pesetas.

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de 
volviéndose dichas consignaciones acto 
seguido del remato, excepto la que co
rresponda al mejor postor que se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso co
mo parte del precio de remate.

No so admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del evaluó, 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. .,

Que los autos y la certificación de gra
vámenes que pesan sobre las fincas de 
que se trata, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licit i- 
dor acepta como bastante la titulación} 
que las cargas y gravámenes, anteriores 
y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendién lose qu 
el rematante los acepta y queda 8.u' 
gado en la responsabilidad de los iDism 
sin destinar a su extinción el precio a

Que siguiéndose la ejecución por 
intereses en deuda del préstamo 
do en escritura de 20 de Jumo 11 g 
comprador será responsable del noPy, g 
de cada uno de ellos, capital y el ue 
intereses en deuda devengados cotí p 
terioridad a la presente reclamación

lulos de propiedad. . apmás
Los gastos de subasta, remate y Q 0 

serán de cargo del comprador, 
también las costas que ocasione en ,e 
por medio de Procurador solicitando
quiera actuación. __ ju-

Palma de Mallorca a diez y ñi’e _ 
. lio de rail novecientos treinta y (;u'in ju- 

Gabriel Alou Bernat.—El Secretar

* *
Núm. 2154 ,a

¡ Don José Terreros Pérez, Juez de 
instancia, y de instrucción del 
la Lonja de la ciudad de Palwa • 
Horca. _ o-.^do y
Hago saber: Que ante este ge 

' Secretaria de don Juan Bestard ei 
siguen autos ejecutivos instados 
Procurador don Luis Terrasa a c011- 
de D.a Antonia Fernández Truy re- 
tra don Miguel Vadell Pastor, ® ^ual®8 
clamación de 37.000 pesetas, en i a
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3cordado sacar a pública subasta por , 
'lino de veinte dias, la finca especial- 

hipotecada y embargada que luego 
describirá, habiéndoss señalado para ■ 
^remate el día veintidós de agosto pró- 
iJ r u hora de las once, en la Sala au- :

de este Juzgado, calle San Mi
guel

Inmueble objeto de subasta i
porción de tierra, procedente del pre- 
.(^‘n Tápara», pago del mismo nom- 

d sito en el término municipal de esta 
indad, formada por la reunión de varios ' 
olares de aquella finca, que miden en 

t0 dos mil quinientos diez y nueve 
; piros cuadrados. Contiene tres cuerpos 
^edificio, dos de ellos terminados y uno 
Pn construcción que empiezan a, dos me
tros del lindero Este. Linda por Norte con 
'alie nuevamente abierta, por Este con 
tjerra del ejecutado Sr. Vadell y de su 
consorte y con terreno procedente de 
«Ca'n Tápara», por Sur con camino de 
fiénova y por Oeste con este mismo ca- 
utino y con calle nuevamente abierta.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto el importe 
del diez por ciento efectivo del valor del 
¡uaiueble que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
coyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re 
remate a excepción del mejor postor que 
se reservará en depósito como garantía 
¿elcumplimiento de su obligación.

2 .a El tipo de subasta de la descrita 
finca es el de cuarenta y cinco mil pese- 
■is, fijado en la escritura de constitución 
deí préstamo.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cabrán las dos terceras partes del tipo a 
que se refiere la anterior condición.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta sin necesidad de hacer el 
depósito prevenido en la condición 1.a

5 .a Se saca a licitación la descrita 
finca sin suplir la falta de títulos de pro
piedad, hallándose unidos a los autos la $ 
escritura de constitución del préstamo ; 
hipotecario y la certificación de grava- ■ 
menos, los que podrán ser examinados 
en Secretaría por los que deseen tomar 
parte en la subasta.

6 .a Las cargas anteriores o gravá
menes y los preferentes si los hubiere, al 
crédito que motiva este procedimiento, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda sub
togado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 
l;odel remate. .

Palma de Mallorca a veinte de julio 
w-mil novecientos treinticuatro.—José 
terreros.—El Secretario judicial, Juan 
Ward.

Núm. 2133
Rafael Prolxens Rosselló, Juez •municipal 

la ciudad de Manacor.
.P°r el presente hago saber: Que en el ' 

■^cio verbal instado a nombre de Martin 
“■era Alcover contra D. Giner Cervera 

inorado paradero, ha recaído senten- 
-iacuyo encabezamiento y parte disposi- 

como sigue:—En la ciudad de Ma 
^coi* a diez y seis de julio de mil nove- 
preiltos treinta y cuatro, el Sr. D. Rafael 
píteos Rosselló, Juez municipal, visto 
H-resente juicio verbal civil seguido a 
^m°re de Martin Riera Alcover contra 

Giner Cervera de ignorado paradero
Pago de cuarenta y una mensuali- 

; V la corriente de alquiler de la 
chochera de la calle de Alfareros 

tfeinta y cinco de esta ciudad y. 
-ía °í condenar y condeno al
pa»n dado Don Giner Cervera a que 

al actor Don Martin Riera Aleo- 
h"V^.cantidad de setecientas cincuen- 

Pesetas por las cuarenta y una 
“dades del alquiler de la casa y 

loqy de la calle de Alfareros núme- 
tO8ir.jl-nta Y cinco de esta ciudad con im- 

j  (le las costas del juicio y declara 
‘.^o el embargo preventivo practi- 

ÍQi''ad. act0 del lanzamiento de la 
- 3^'^ casa y cochera.—Así por esta 
'rrj¿n.ac^a definitivamente juzgando la 

ñ^'^ndó y firmó dicho Sr. Juez 
antes indicada.—Rafael Pro

da y publicada fué la anterior 
mismo dia de su fecha eatan- 

NL ^ran audiencia pública el Sr. Juez 
D:irn8cr^ej doy fé.—Lorenzo Bosch.

’lñe sirva de notificación al de
. M 0 Se publica el presente edicto. 
>os^rdiezy seis julio de mil nove- | 

í mi r*nla y cuatro.—Rafael Prohens.
Eorenzo Bosch.

*

Núm. 8919

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Relación de las licencias de caza expedidas por este Gobierno durante el mes de abril de 1934.

N úmero 
de la 

licencia Día NOMBRES Edad
Años VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

1709 27 Sebastián Ballester Más 50 Campos Santañy 9 1
1710 27 Juan Ballester Más 23 Id. Nueva 25 1
1711 27 Juan Adrover Salom 40 Id. Cuartel 3.° 33 1
1712 27 Guillermo Adrover Roig 32 Id. Id. 2.° 13 1
1713 27 Pedro Roig Artigues 30 Id. Estrella 16 1
1714 27 Juan Ferrá Vich 66 Palma Molinar 1
1715 27 José Tous Lliteras 50 Alcudia Alcalá Zamora 5 1
1716 27 Miguel Pont Vives 45 Id. Amorós 1
1717 27 Santiago Oliver Capó 27 Id. Antonio Qués 1 ' 1
1718 27 Miguel Fu llana Coll 48 Alaró Rectoría 15 11719 27 Vicente Mari Mari 48 San José C‘an Ramón d‘en Beni 11720 27 Antonio Mari Ribas 26 Id. C. Margalit 1
1721 27 Bartolomé Mari Ribas 24 Id. C. Chumeu de C. Benis 11722 27 Juan Ribas Rosselló 28 Id. C. Paisa des Vilda 11723 27 Antonio Ribas Ferrer 52 Id. C. C‘as Mestret 1
1724 27 Antonio Llorens Tur 27 Id. C. C‘ana Rosa 1
1725 27 José Ferrer Ribas 47 Id. C‘an Grané 1
1726 27 Vicente Mari Ribas 28 Id. C‘an Bernat Viñas 1
1727 27 José Mari Ferrer 46 Id. C‘an Rocha 1
1728 27 Francisco Mari Tur 19 Id. C. Chiquet de C. Benis 11729 27 Vicente Ribas Palerm 37 Id. C. Rocas 1
1730 27 Juan Riera Serra 23 Id. C. Riera 1
1731 27 Pedro Pujol Fu llana 25 Algaida Cuartel 4.° 77 1
1732 27 Miguel Gilí Jaume 28 Id. Id. i.° 12 11733 27 Melchor Mut Munar 45 Id. San Cosme 6 1
1734 28 Gabriel Gornila Aloy 45 Montuiri Pi y Margall 33 11735 28 Bartolomé Sitjar Riera 27 Campos Cuartel l.° 74 1
1736 28 Antonio Colomar Guaach 61 S. Juan Bautista C. Bellumut 11737 28 Juan Ferrer Isern 59 Id. C. Martina 1
1738 28 Pedro Ferrer Juan 38 Id. C. Pere d‘en Malacosta 11739 28 José Ferrer Juan 27 Id. C. Pep Vich 11740 28 Miguel Ferrer Mari 66 Id. Can Sastre 11741 28 José Tur Guasch 32 Id. C. Pep de ne Macepe 11742 28 Antonio Torres Ramón 63 Id. C. Toni d‘en Covas 11743 26 José Torres Guasch 46 Id. C. March 11744 28 José Torres Guasch 51 Id. C'an Pep de ne Bet 11745 28 Vicente Juan Mari 25 Id. C. Chic Blay 11746 28 Bartolomé Mari Roig 41 Id. C. Chumeu Tirurit 11747 28 Juan Mari Torres 58 Id. B. Juan Bustell 11748 28 Pedro Guasch Guasch 39 Id. C. Pere Musón 11749 28 Bartolomé Guasch Guasch 43 Id. C. Bernat 11750 28 Antonio Ferrer Mari 54 Id. C. Parot 117ol 28 Antonio Ferrer Juan 25 Id. C. Pep d‘en Bellumut 11752 28 José Tur Torres 19 San José Cas Vildo " 11753 28 Jaime Sastre Genestra 30 Selva Puente de C‘an Riera 11754 28 José Tur Serra 40 S. José C. Vicens des Vildu 1175o 28 José Sur Ribas 47 Id. Can Vergel et 11756 28 Vicente Torres Ribas 36 Id. Can Pis 11757 28 Vicente Tur Mari 59 Id. C'an Toni d‘en Miguel 11758 28 José Torres Tur 60 Id. Paisa d‘en Sorá 11759 28 José Prats Portas 39 Id. Can Rampucha 11760 28 Francisco Prats Prais 35 Id. Cas Costa 11761 28 Antonio Tur Mari 53 Id. C'an Cardona ।1762 28 Vicente Serra Mari 35 Id. Cana Simona1763 28 Antonio Ribas Ribas 50 S. Agustín Bandamunt 11764 28 losé Serra Ribas 23 S. José Es Puig Radó176o 28 Magdalena Guasch Juan 39 Sia. Eulalia (8. Garlos) C'an Pere Marche 11766 28 Antonio Juan Ferrer 43 San Carlos C. Juan ToniJuane1767 28 Vicente Ferrer Torres 53 Id. C. Vicent Racó 11768 28 Juan Ferrer Colomar 25 Id. Can Jaume d'en Sastre 11769 28 Mariano Ferrer Juan 25 Id. Es Sevinó
1770 28 Vicente Ferrer Colomar 63 Sta. Eulalia C. Vicent Negret 11771 28 Antonio Ferrer Mari 55 San Carlos C. Toni Marines
1772 28 José Ferrer Ferrer 62 Id. C. Vicente Sastre
1773 28 Antonio Ferrer Ferrer 18 Id. C. Curt
1774 28 Francisco Juan Olapéa 56 Sta. Eulalia Parella £177o 28 Vicente Juan’Clapés 24 Id. Can Toni Chordi
1776 28 Antonio Colomar Guasch 15 Id. C. Chumeu Jauy 11777 28 Juan Colomar Juan 47 Id. Can Reyet £1778 28 José Costa Colomar 26 San Carlos C. Pep de Dalt £1779 28 Juan Clapés Bonet 55 Sta. Eulalia C'an Pep d'en Poli £1780 28 Antonio Juan Mari 34 Id. No consta £1781 28 Marcos Colomar Juan 25 San Carlos Can March
1782 28 Bartolomé Clapés Bonet 36 Sta. Eulalia C. Poli des Clots £1783 28 Bartolomé Clapés Clapés 40 Id. C. Chumeu Jordi £1784 28 Vicente Clapés Clapés 27 Id. C. Vicent d'en Torres £1785 28 Juan Clapés Colomar 24 Id. C. Jaume Durban £1786 ' 28 Miguel Ballester Xamena 34 Campos Poniente 11 £1787 28 Guillermo Lladó Caldentey 38 Id. Sta. Bárbara 20 £1788 28 Miguel Mir Llull 31 Id. C. M.a Oliver 10 £1789 28 Damián Molí Verdera 62 Id. Cuartel 3.° 46
1790 28 Rafael Giles Ginart 29 Id. Principe 11
1791 28 Bernardo Vadell Adrover 68 Id. Cuartel 4.° 63
1792 28 José Zaforteza Su reda 19 Palma Pza. Sta. Cna. Thomás £1793 28 Juan Mascaré Castelló 29 Alaró 14 Abril 16
1794 28 Juan Llompart Ferragut 45 Selva Angeles 11
1795 28 Bernardo Llabréa Alorda 50 Id. Cruz 50
1796 28 Jaime Llull Rosselló 31 Id. Olivar 15
1797 28 Juan Mayol Segui 32 Caimari Marqués 6
1798 28 Miguel Reinés Pons 44 Id. Unión 1
1799 28 Rafael Perelló Nadal 47 Llubi S. Felio 39
1800 28 Antonio Cañellas Alemañv 45 Calviá Cuartel 4.° 53 1
1801 28 Antonio Cerda Cervera 20 Porreras Id. 1
1802 28 Juan Munar Oliver 33 Alaró Bassa 98 1
1803 28 Pedro Pou Guasp 40 Id. lü. 102 1
1804 28 Sebastián Quetglas Vicens 28 Calviá Cuartel 2.° 99 1
1805 28 Jaime Reus Esteva 26 Binisalem Vizconde de Bearne 2 i
1806 28 José Cifre Cerda 33 Alaró Sollerich 39 1
J80? 28 Antonio Cerdá Jordá 75 Montuiri S. Antonio 9 1
1808 28 José Roca Mayol . 56 Id. Palma 126 1
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Palma de Mallorca 1 junio 1934.—El Gobernador, Juan Manent.

Número 
de la 

licencia Dia NOMBRES Edad
Años VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

1809 28 Miguel Garrió Sancho 45 Capdepera Palma 90 1
1810 28 Antonio Cursach Amorós 61 Id. Id. 110 1
1811 28 Jaime Veflv Matas 40 Porreras Cuartel 2 1
1812 28 Bartolomé Verger Porcel 64 Calviá Id. 4.° (Son Piera) 1
1813 28 Bartolomé Mateu Pericás 47 Mancor Sol 3 1
1814 28 Onofre Alba Martorell 66 Id. Id. 2 1
1815 28 Amador Niell Real 45 Palma Son Pardo 1
1816 28 Juan Prohens Riera 42 Id. Son Rufián 1
1817 28 Miguel Bonet Bonet 31 Lluchmayor Valle 104 1
1818 28 Bartolomé Adrover Binimelis 54 Id. Wevler 15 1
1819 30 Miguel Mari Mari 32 S. Juan Bautista C. Miguel Se Font 1
1820 30 Juan Llaneras Fuster 41 Montuiri Peña 16 1
4821 30 Antonio Jov Mascaré 32 Petra C‘an Pusa 1
1822 30 Miguel Juliá Nada) 44 Villafranca 3.a Vuelta 142 1
1823 30 Jaime Bauzá Barceló 19 Id. Es Rafal 1
1824 30 Gabriel Barceló Obrador 43 Id. 1 Diseminado 1
1825 30 Juan Catalá Garí 17 Petra Son Maymó 1
1826 30 Bernardo Sansó Garcia 57 Villafranca Plaza n.° 8 1
1827 30 Bartolomé Ribot Moragues 43 Petra Son Canals 1
1828 30 Juan Serra Serra 32 S. Antonio C‘an Rosario 1
1829 30 José Vingut Ribas 33 Id. C‘an Llurensó 1
1830 30 José Ribas Costa 40 Id. C‘as Sort 1
1831 30 Miguel Riera Nicolau 37 Petra Manacor 27 1
1832 30 Jorge Nicolau Mayol 42 Villafranca Palma 19 1
1833 30 Andrés Meátre Sansó 54 Petra Son Burgués 1
1834 30 Miguel Huguet Truyols 52 Id. Cruz 4 1
1835 30 Antonio Gayá Bauzá 38 Villafranca Palma 12 1
1836 30 Mateo Febrer Pont 20 Petra Rectoría 27 1
1837 30 Miguel Llompart Fornés 56 Inca Ses Nebol 1
1838 30 Andrés Juan Rayó 30 Aiaró Son Bonos 8 1
1839 30 Guillermo Munar Puigserver 54 Algaida Cuartera.da 10 1
1840 30 Antonio Llobera Cladera 52 Pollensa Los Angeles 6 1
1841 30 Pedro Frau Cánaves 41 Cairo ari Lluch 58 1
1842 30 Bernardino Canals Cánaves 28 Mancor Benitxent de Alt 1
1843 30 Pedro Mayrata Bennasar 18 Id. Es Rafal 1
1844 30 José Colomar Juan 56 S. Juan Bautista C‘an Pep d'en March 1
1845 30 Juan Garcia Mataró 40 Lluchmayor Garcia Hernández 37 1

Núm. 2145
Don Ignacio López Arroyo, Juez de primera 

instancia y de instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos del juicio universal de quiebra 
del comerciante vecino de La Puebla don > 
Andrés Bailester Serra, que pende en es- ■ 
te Juzgado, instada por el procurador don . 
Pedro Perelló Rosselló, a nombre de ; 
«Banca March», se ocuparon los bienes 
muebles que se dirán como de la perte- 
nenci de dicho quebrado, los cuales se 
sacan a público subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo: . .

l.° Cuatro bocoyes, tres medias pipas 
y dos barriles vacíos, madera al parecer 
de roble, con sus grifos correspondientes, 
todo lo que se halla colocado sobre caba- * 
lletes de maderar. Tasados en setecitas • 
cuaren a y c neo pesetas.

2 .° Dos depósitos de hoja de lata, uno 
grande y otro pequeño para licores, todo 
vacío. Tasado en setenta pesetas.

3 .0 Dos bocoyes de madera, como los 
anteriores, vacíos. Tasados en doscientas 
pesetas.

4 .° Dos barriles de la propia made
ra, vacíos en mal estado. Tasados en 
treinta pesetas. .

5 .0 Dos bocoyes vacíos de la propia 
madera. Tasados en cien pesetas.

6 .° Un filtro de lana para filtrar el 
licor con un pequeño depósito de lata, 
montado sobre un caballete de madera. 
Tasado en cuarentá pesetas.

7 .° Dos jarras de hoja de lata de me 
dio cuartin cada una de ellas, de cabida, 
vacias. Tasadas en ocho pesetas.

8 .a Un depósito de hoja de lata, va
cío, de cabida de unos trescientos litros. 
Tasado en veinticinco pesetas.

9 .° Cuatro bocoyes, vacíos con sus 
correspondientes grifos, colocados encima 
de un caballete de madera. Tasados en 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas.

10 .° Un alambique de cobre instala
do. Tasado en doscientas cincuenta pe
setas.

También han sido tasados los caballe
tes de madera mencionados en los núme
ros l.° y 2.° en ciento noventa y cinco pe
setas.

ADVERTENCIAS
1 .a La subasta es por término de 

ocho dias, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el dia 
siete de agosto próximo a la hora de las 
once. .

2 .a La subasta como se ha dicho-es 
sin sujeción a tipo, por tratarse de ter
cera.

3 .a Los licitadores para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efec

to, el diez por ciento del valor que sirvió 
de tipo para, la segunda subasta, o sea 
después de descontado un veinticinco por 
ciento de la tasación que figura a conti
nuación de cada partida, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, hallándose los 
indicados bienes muebles eh la misma 
casa del quebrado, donde podrán exami
narlos los que deseen tomar parte en la 
subasta.

Dado en Inca diez y siete de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Igna
cio López Arroyo.—El Secretario judicial, 
José M.a Beruá.

* A *
Núm. 2153

Don Gerardo MJ Thomás Sóbater, Aboga
do, Juez municipal Letrado del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica. subasta por término de cuatro días 
los bienes muebles que se dirán embar
gados en el juicio verbal que ante este 
Juzgado sigue el Procurador don Jaime 
Viñals Pizá en representación de Casa 
Buades S. A. contra don Albert Benet 
Fey en reclamación de cantidad, habién
dose señalado para el remate que tendrá 
lugar en la sala Audiencia de este Juz 
gado Sol 7 el dia dos de agosto próximo a 
las diez.

Bienes embargados objeto de la subasta
Pesetas

r

Un piano marca Lochman 
& O,a justipreciado en . . . .

Seis butacas de madera pin
tada color nogal tapizadas de 
terciopelo de color azul y negro 
a rayas justipreciadas a 75 pese
tas cada una, total . ., . . .

Dos lámparas de cristal de 
color azul en veinte y cinco pe
setas cada una, total . . . .

500*00

450'00

50'00

Total S. E. u O. . 1.000'00

Condiciones para tomar parte en la subasta
Primera. Para poder tomar parteen 

la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta sin cuyo 
rebnisito no serán admitidas.
TTSe devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Segunda. No se radmitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del avalúo.

Tercera. El actor podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que

i 
i

i
i

i

se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en el apartado pri
mero.

Cuarto. Los gastos de subasta, rema
te y demás serán de cuenta y cargo del 
comprador. ‘ | Presupuestos de 1932 y 1933

ha" I Don Sebastián Ramiro Salvá, Recaudador 
'í^011 Dmo Chighiono, en “ Ejecutico de Contribuciones del pueble 

ripnñoicTZin3^6^ Terrei\° I laza de Gomila, g ¿e Marratxí, provincia de Baleares, 
depositario que es de dichos bienes. Hag0 saber: Que en el expediente que

Dado en Palma de Mallorca a veinte inatrayo por dé^t08 dei e¡tado concepto 
■ correspondientes al expresado período, te 
| encuentra comprendido el deudor que"' 
| continuación se relaciona, cuyo parador; 
* no ha podido averiguarse, en el domicilio 

que consta como propio del mismo, sinqut 
consto tenga en esta localidad persou 
que le represente, por lo que exporgo e. 
presente edicto, para que pueda helara 
conocimiento del mismo que con feciia 
23 de julio de 1932 he dictado la siguien ■ 

Providencia.—No habiendo sausiec^ 
el deudor contra el cual se continua es 
procedimiento, sus descubiertos para c^ 
la Hacienda., mas los recargos deaprem, 
y costas causadas, procédase inmeau 
mente a la traba de los bienes del u3 '' ' 
en cantidad suficiente a mi juicio Pa7 
realización do aquéllos, teniendo en c if  
ta lo dispuesto en los artículos 8b a •. 
inclusive del Estatuto de recaudación 
gente, y si llega a efectuarse la de o-' 
inmuebles, líbrese el oportuno mar

2 miento al Sr. Registrador de la r07 l(jv» 
I del partido para la anotación preve

y uno de julio de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Gerardo M.a Thomás.—El Se
cretario, Ramiro 8. Crespo.

A ‘
Núm. 2140

Don Antonio Roca. Pericás, Juez municipal 
de la villa de Santa Eugenia, provincia 
de Baleares.
Hago saber: Que vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado se anuncia a 
concurso conforme las disposiciones vi
gentes, pudiendo los que aspiren a ella, 
presentar sus solicitudes documentadas 
dentro los quince dias siguientes al de la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Santa Eugenia 16 de julio de 1934.— 
El Juez, Antonio Roca.

»* *
Núm. 2143

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MALLORCA

El dia 31 del actual, en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de esta 
Plaza, y a ias 10'30 horas se celebrará la 
compra de los artículos que se relacionan 
a continuación.

Los pliegos de condiciones, así como 
las muestras de los artículos estarán a 
disposición de los licitadores en la Secre
taría de esta Junta, sita en el mencionado
Parque de Intendencia todos los dias 
borablea de ti a 12.

Artículos qxie se citan 
Harina de 2.a, 188 qqm.; Cebada,

la.

500 i
761 *Paja pienso (sin empacar),qqm 

qqm Sai. 2 qqm.; Leña hornos rama 
15 qqm.; Harina de 1.a, 7 qqm.; Alfalfa, 
la necesaria para el ganado de las guar
niciones de Palma e Inca durante el mes 
de agosto próximo venidero; Petróleo, 
1600 litros; Aceite vegetal de 2.a, 20 litros; 
Lámparas luz eléctrica, 700.

Palma 20 de julio de 1934.—El Capitán 
de Intendencia Secretario, Juan Marto- 
rell.—V.° B.°—El Teniente Coronel Pre
sidente, Llompart,

t 
■k *

Núm. 2150
COMISION GESTORA DE COMPRAS 

DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA 
El 31 del actual y en el despacho del 

Director del Parque de Intendencia de

; Palma (Plaza del Socorro) y a las 191. 
j se celebrará Ja compra de los arn 
í que a continuación se relacionan* Cu^ 

Los pliegos de condiciones de in- , 
culos estarán a disposición de los^1-^1" 
dores en la Secretaría de esta Junta tl^‘ 
en el Hospital Militar (Oficinas d» 
mstración) todos los dias laborablía ‘ 
11 a 12. cs 'te

Las muestras de los artículos ohk 
de análisis y pruebas de cocción dph0 
encontrarse en Secretaría antes dp 
horas del 24 del actual. 48

Artículos que se citan
88 litros de aceite de oliva, 12 

aceite vegetal de 2.a, 15 kilos de amí 
146 kilos de azúcar, 17 kilos de bacai» ’ 
3 kilos de bizccohos, 16 kilos de café í 
quintales métricos de carbón de antr’a? 
ta, 150 quintales métricos de carbón Z 
cok, 16 kilos de garbanzos, 200 kilos Z 

i jabón común, 25 botellas de vino de Jp 
i rez de 3 cuartos de litro, 25 kilos de in" 
* días blancas, 7 kilos de judias pintas 5y 

litros de legía líquida, 41 kilo de lentejas 
’ 31 quintal métrico de leña, 15 kilos 2 
: macarrones, 4 kilos de manteca decerd« 
• 7 kilos de manteca de vaca, 17 litros 
i mostelle, 9 kilos de pasta para sopa,7 
; kilos de patatas, 11 kilos de queso Mato 
1 nés, 6 kilos de sémola, 40 kilos de tocino

67 litros de vino tinto. Y en las cantidades 
que se consuman alcachofas, carne lim. 
pia de vaca, ídem de ternera, espinacas 
fruta fresca, ídem seca, gallinas, guis7' 
tes frescos, hueso de vaca, huevos, judias 
verdes, leche de vaca, lechuga, lombar
da, merluza, o pescado de 1.a, pastas ti
nas, pasteles, pichón, pollo, repollo, lino
nes, sesos, tomates, vino blanco, vino ge 
neroso, hígado de ternera e hielo opaco.

Palma de Mallorca 20 de julio de 1934. 
] —El Capitán de Intendencia Secretario, 
í Gabriel N..... -V.° B.°-EI TenienteCo

ronel Presidente, Llompart.
* * »

Núm. 2075
CONTIBUCION TERRITORIAL

RUSTICA

í

1

del embargo.
Nombre y apellidos del deudor , 

N.° 1582.—Francisca AnaSalv^Ser‘ 
133'48 pesetas. . ,

Porción de tierra del término u- • . 
rratxí poblada de almendral e h!- 
de extensión medio cuartón o seai 
áreas y ochenta y siete centiarea - ^rD 
liúda por Norte con tierras de 
Quetglas, por Este con las de 1 ea- 
y por Sur y Oeste con las de PecJ,' seí- 
tiene anejo esta finca el derecho 
vidumbre de un camino de 7 Pa!®LL¡err".: 
Horquilles que por la parte Norte c3 
de Pedro Quetglas empalma co 1 
rretera de Inca. . ei pr^

Así pues, se le requiere 
sente edicto en el B. O. y en la • g cOnr 
de este término municipal para 0 
parezca en el expediente eJecl 
ñale domicilio o representante ‘ ¿poc^- 
do e que de no hacerlo en el Pla ¡goto 
dias se proseguirá el procedí *‘¡gcac^" 
rebeidía sin intentar nuevas 1 ci:í 
nes según dispone el artículo 10 
do Estatuto. . . 1931-

En Marratxí a 28 de junio 
Sebastián Ramiro.

P ALAM .-Es c pe l * -Tn>o^

M.C.D. 2022


